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En el marco de las atribuciones antes mencionadas, tengo bien a dirigirme a usted de la manera más 
atenta, para hacer de su conocimiento que en atención a la Solicitud de Información con N°. de folio 
250480400000924, recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que se 
dio y atendió dicha solicitud dentro de sus área competentes a la petición que se cita a 
continuación: 
 
 

«…Solicito se me comparta convocatoria, lista de asistentes, actas de sesiones estatales 
y de los consejos regiinales en los mochis, guasave, culiacan y mazatlan de las sesiones 
de consejo que llevaron en 2021, 2022, 2023 y 2024. Tambien los informes de 
resultados entregados y los mayores logros de cada año…» 

 
En cumplimiento a su solicitud y en observancia a la normatividad de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, establece que la información en poder de los 
sujetos obligados se proporcionará en el estado en que se encuentre y la obligación de 
proporcionarla no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
del solicitante si esta no corresponde al ejercicio de sus facultades, competencias y/o atribuciones. 
 
Hechas las consideraciones anteriores, su solicitud fue turnada a las Direcciones Administración y 
Finanzas y las Direcciones de los Comités Regionales de Promoción Económica, zonas Norte, 
Centro-Norte, Centro y Sur de este Organismo, las cuales nos responden por medio del oficio 
CODESIN/ADMON/008/2024, recibido el 11/07/2024, CODESINZN/04/02/2024, recibido el 
11/07/2024, CODESIN/ZCN/002/2024, recibido el 26/06/2024, CODESIN/ZC/SN/2024, 
recibido el 03/07/2024, en los cuales se anexan al presente, en apego al artículo 19 y 131 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa.  
 
Asimismo, se informa que debido al volumen y procesamiento de la documentación requerida, 
sobrepasa las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud en los plazos 
establecidos, es por ello que con fundamento en el Artículo 131 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, se pones a disposición del solicitante los 
documentos para consulta directa, ya que el peso de los archivos peticionados ascienden a más 100 
MB, derivado que la Plataforma Nacional de Transparencia SISAI 2.0 tiene una capacidad de 20MB, 
estamos imposibilitados de entregar la información completa a través del medio de entrega 
solicitado. 
 
Así mismo, le informamos que el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa señala que: “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso 
de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En 
cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.  
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Por lo que se anexa, solamente al presente documento un archivo en PDF, cuya capacidad es de 
18MB, la cual cumple con lo permitido por la PNT, el cual consta de la siguiente información: 
 
 

I. CONVOCATORIAS, LISTA DE ASISTENTES, ACTAS DE SESIONES DEL CONSEJO 
REGIONAL ZONA CENTRO-NORTE CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2021, 2022, 2023 
Y 2024. 
 
 

El resto de la información, se estará enviando a su correo electrónico designado como 
jesuscastroc2000@protonmail.com través de la plataforma digital WETransfer, derivado lo 
anterior se hace de su conocer el hecho del pesaje de la documentación consta superior a los 1.8 GB 
limite superado por la PNT, la información estará disponible el tiempo límite que aplique en la 
plataforma digital A 07 DÍAS a partir de su envío para la descarga de dichos documentos 
correspondientes. 
 
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 8, 10, 14, 19, 20, 131, 133, 136 
y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

_________________________________________________ 
LIC. GILBERTO ALEXIS MORALES LÓPEZ 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
CONSEJO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE SINALOA. 

 
 
 
 
 

C.c.p. Lic. Juan Ernesto Millán Pietsch, Director General de CODESIN. 
C.c.p. Lic. Hiram Fernando Mondragón Pereda, Director de Administración y Finanzas de CODESIN. 
C.c.p. Archivo. 

mailto:jesuscastroc2000@protonmail.com
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CR-031121-1 

Fecha: 
11 de Marzo 
2021 

Lugar 
Culiacán, Sinaloa. Videoconferencia 
vía plataforma Zoom. 

Motivo / Titulo de la 
reunión: 

1ra Reunión Consejo Regional ZC. 

Asistentes 

Nombre  Cargo e Institución 

José Luis Sandoval Bojórquez Presidente  

Héctor Ley Pineda Presidente suplente 

Hugo Moreno González Secretario 

Luis Enrique Pun Hung.       Consejero 

Libia Mariel López Quiroz               Consejero 

Hilde Salgado Representación de Secretario Economía 

Berenice Mascareño García                              Secretaria de Desarrollo Económico Municipal 

Diego Castro Blanco           Presidente CANACO 

Joane Hernández Morga              Presidenta de AMMJE 

Itza María de la Cruz Beltrán      
Presidenta de Asoc. de Colegios de Profesionistas de 
Sinaloa AC. 

Luis Fernando Velázquez Serrano        Presidente de Unión Ganadera Regional de Sinaloa 

Mario Alberto Medina Quiñonez    Presidente de Ejecutivos de Venta y Mercadotecnia 

Juan José Ruiz  Representación de Secretario Turismo 

Alberto Aguilar Trava Titular Centro Bancario 

Edgar Niebla Director ACCIONARSE 

José Lauro Meléndrez Parra Presidente Ejecutivo CODESIN 

Thania Karina Parra y Parra Directora General CODESIN 

Felipe Báez Salomón Director Regional CODESIN ZC 

Andrés Cárdenas  Ejecutivo desarrollo de proyectos CODESIN ZC 

Aiko Tanamachi Ibarra Ejecutiva gestión regional CODESIN ZC 

Ramsés Hernández Coordinador de comunicación CODESIN 

 



 

Culiacán, Sinaloa a 11 de noviembre del 2021 

 

 

 

Estimado Consejero: 

 

Aprovecho la presente para saludarte e invitarte a la 1era reunión extraordinaria y 2da 

ordinaria del Comité Regional de Promoción Económica Zona Centro 2021. La cual se 

realizará el día viernes 26 de noviembre a las 12:00 hrs. En el salón esmeralda-rubí del 

Hotel Lucerna, Culiacán, Sinaloa. 

En esta sesión se llevará a cabo la instalación de nuevos consejeros del sector público y se 

realizará un informe de las acciones del Consejo. 

Espero nos puedas acompañar 

  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Héctor Ley Pineda 

Presidente Regional zona centro del Consejo para el 

Desarrollo Económico de Sinaloa 
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como para la elaboración de Versiones Públicas. 



Culiacán, Sinaloa a 1 de marzo del 2021

Estimado Consejero:

Aprovecho la presente para saludarte e invitarte a la 1ra reunión ordinaria del 

Comité Regional de Promoción Económica Zona Centro 2021. La cual se realizará 

el día jueves 11 de marzo a las 12:00 hrs. A través de la plataforma zoom.

En esta sesión se realizará un informe de las acciones del Consejo y avances de 

proyectos.

Espero nos puedas acompañar

 

A T E N T A M E N T E

Héctor Ley Pineda
Presidente Regional zona centro del Consejo para el

Desarrollo Económico de Sinaloa
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CZC-011/2022 

 

Culiacán, Sinaloa a 01 de julio del 2022. 

 

Lic. Javier Gaxiola Coppel 

Secretario de Economía 

Gobierno del Estado de Sinaloa           

 

PRESENTE.- 

 

Estimado,  

 

Por este conducto te envío un cordial saludo y aprovecho la presente para enviarte atenta 

convocatoria a la II Reunión de Consejo Regional, del Comité de Promoción Económica 

Zona Centro de CODESIN, misma que se llevará a cabo el día martes 12 de julio del 2022 a 

las 12:00 horas, en el salón zafiro del Hotel Lucerna, Culiacán, Sinaloa.  

En esta reunión se presentarán las iniciativas a integrar a la cartera de proyectos que impulsará 

este Comité en 2023, el estatus del plan operativo de este año al cierre del primer semestre, así 

los avances de los proyectos estratégicos promovidos.  

Siendo la colaboración entre gobierno y empresa una apuesta para lograr aterrizar proyectos que 

dinamicen el desarrollo económico y social de los municipios que integran la zona centro, contar 

con tu participación y asistencia como miembro de este Consejo, es de suma relevancia.  

Sin más por el momento que agradecer de antemano, tu favorable respuesta.  

Te envío saludos cordiales. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Héctor Ley Pineda 

Presidente Zona Centro del 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 



 

 

 

 

  

Culiacán, Sinaloa a 15 de septiembre del 2022. 

 

 

Estimados Consejeros,  

 

 

Aprovecho para saludarlos esperando se encuentren de lo mejor, del mismo modo hago atenta 

convocatoria a III Reunión de Consejo Regional, del Comité de Promoción Económica Zona 

Centro de CODESIN, misma que se llevará a cabo el miércoles 5 de octubre del 2022 a las 

11:00 horas, en el salón Esmeralda del Hotel Lucerna, Culiacán, Sinaloa.  

En dicha sesión se presentará el informe de actividades de CODESIN Zona Centro, la evolución 

de los proyectos estratégicos del Plan Operativo Anual 2022, se rendirá un informe sobre las 

acciones para la atracción de inversiones en la región y contaremos con la presentación de los 

programas de la Subsecretaria de Fomento Económico de la Secretaría de Economía del Estado 

de Sinaloa.  

Agradeciendo su participación y colaboración en la instrumentación y seguimiento de los 

proyectos con los que buscamos contribuir a mejorar las condiciones económicas y la calidad de 

vida de los municipios que integran la zona centro, les envío saludos cordiales. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Héctor Ley Pineda 

Presidente Zona Centro del 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 
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Culiacán, Sinaloa a 22 de noviembre del 2022. 

 

 

Lic. Javier Gaxiola Coppel 

Secretario de Economía 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

 

 

Estimado secretario,  

 

 

Aprovecho para saludarte esperando te encuentres de lo mejor. En cumplimiento a lo establecido en el 

reglamento interior del Comité Regional de Promoción Económica de la Zona Centro de CODESIN; te 

hago llegar atenta convocatoria a IV Reunión de Consejo Regional, misma que se llevará a cabo el 

miércoles 7 de diciembre del 2022 a las 11:00 horas, en el salón Esmeralda del Hotel Lucerna, 

Culiacán, Sinaloa.  

En dicha sesión presentaremos el informe de cierre de las actividades y resultados de la gestión de los 

proyectos que integran la cartera 2022, así como la planeación operativa y estratégica para el 2023, es por 

ello que contar con tu participación y asistencia es de suma importancia.  

Agradezco tu colaboración en la instrumentación y seguimiento de los proyectos con los que buscamos 

contribuir a incrementar el bienestar social, mejorando las condiciones económicas y la calidad de vida 

en los municipios que integran la zona centro. 

 Saludos cordiales.   

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Héctor Ley Pineda 

Presidente Zona Centro del 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 
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CR-120722-4 

Fecha: 7 de diciembre 2022 Lugar Hotel Lucerna, Culiacán 

Motivo / Titulo 
de la reunión: 

4ta Reunión Consejo Regional ZC. 

Asistentes 

Nombre  Cargo e Institución 

Javier Gaxiola Coppel Secretario de Economía 

Quim. Guillermo Benitez Secretario de Turismo 

Juan de dios Gámez Alcalde Culiacán 

José Paz López Elenes Alcalde Badiraguato 

Carla Corrales Alcalde Cosalá 

Margot Urrea Alcalde Navolato 

Héctor Ley Pineda Presidente  

Luis Alfonso Mendoza Presidente Suplente 

Yanette Garza Bayliss Consejera 

Jesús Ovalles Consejero 

Norma Elia Araujo Consejera 

Libia Lopez Quiroz Consejera 

Enrique Pun H. Consejero 

Hugo Moreno Consejero 

Juan Ernesto Millán Pietsch Director General CODESIN 

Nicté Loi Ceceña  Subsecretaria SEBIDES 

Felipe Ibarra R. 
Subsecretario de Promoción y competitividad 
económica, SE 

Laura Guzman T. Presidente CANIRAC 

Janet Faviola Tostado Noriega Secretaria de Desarrollo Económico Municipal 

Alejandro Choza González Presidente CANADEVI 

Guillermo Gastélum Bon Presidente COPARMEX 

Itza María de la Cruz Beltrán      
Presidenta de Asoc. De Colegios de Profesionistas de 
Sinaloa AC. 

Enrique Riveros Echavarría 
Presidente de Asociación de Agricultores del Rio 
Culiacán 

Alberto Aguilar Trava Presidente Centro Bancario 

Joane Hernández Morga Presidente AMMJE 

Paloma Contreras Secretaria, Asociación de Hoteles y Moteles 

Ricardo Morales Presidente de Ejecutivos de Venta y Mercadotecnia 

José Luis Sandoval Quiroz Vicepresidente CANACINTRA 

Ernesto López Ceniceros Presidente ACCIONARSE 

Edgar Niebla Director ACCIONARSE 

Jesús Enrique Salazar Secretario H. Ayuntamiento Badiraguato 
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Jorge Lino Chu Director Desarrollo Económico H. Navolato 

Alejandro Ferreiro Turismo y emprendedores H. Navolato 

José Ramón Díaz Enlace Adn. Inst. Turismo 

Germán Rivera Carlon Director Ejecutivo CIT Sinaloa 

Pável Cruz Salazar Director de Turismo de H. ayuntamiento Elota 

Daniela Morales Vega Ejecutiva Banregio 

Beatriz Cordero Velázquez Presidenta Impulsora Turismo Badiraguato AC 

Saúl López Moreno Tesorero Impulsora Turismo Badiraguato AC 

Carlos Hermosillo    Director Consejo A Navolato Voy 

Mercedes Dorado Directora Regional CODESIN ZC 

Aiko Tanamachi  Ejecutiva gestión regional CODESIN ZC 

Andrés Cárdenas  Ejecutivo desarrollo de proyectos CODESIN ZC 

 



Informe resultados 2021



1 





Gestión de recurso y socialización del
proyecto con actores clave.
Actualización del proyecto ejecutivo y
formalización del acompañamiento técnico
del IMT en la gestión de recursos.
VoBo del proyecto por las Federaciones
Pesqueras.

IV. Informe de acciones del Consejo

Boca la palmita



Proyecto “la Boca La Palmita”, beneficiaría directamente a más de 1,500
embarcaciones que operan en la Bahía de Altata, donde se pretende la re-
apertura del canal de navegación que conecte el Mar de Cortés con la zona
interior de la Bahía, reduciendo cerca del 50% del gasto de combustible a la
comunidad pesquera, incentivará el turismo náutico, mejorará las
condiciones ecológicas y generará un acceso directo a un puerto de
resguardo.

Actualmente se encuentra concluido el proyecto ejecutivo realizado por el
Instituto Mexicano del Transporte (IMT), contamos con el apoyo de las
Federaciones de Cooperativas pesqueras (Ensenada del Pabellón y Primera
Generación), así como las propuestas técnico económicas de los estudios
complementarios, además estuvimos socializando con los 3 niveles de
Gobierno, la gestión de los recursos necesarios para su ejecución, que al
momento no ha sido posible (se requieren aproximadamente 270 MDP).
texto



Centro de Exposiciones





Gestión para la inclusión del proyecto en
los presupuesto de inversión.
Expediente:
conceptual,
empresariales,
económico.

anteproyecto arq. /
organismos

impacto
VoBo de 

análisis de 

IV. Informe de acciones del Consejo

2



Centro de Exposiciones de Culiacán contamos con un expediente de
gestión integrado por un anteproyecto arquitectónico que propone
la intervención para transformar el Parque Temático en un recinto
funcional, una propuesta para la creación de un fideicomiso de
operación, un análisis general de impacto económico en el destino
Culiacán, una propuesta técnica económica para el diseño de la
estrategia de operación y posicionamiento del nuevo recinto ferial,   
así como las cartas de apoyo de los organismos empresariales. Aquí
estimamos un requerimiento de inversión de cerca de 70 MDP, que
comparado con la derrama que en un escenario moderado rondaría
los 150 MDP, se convierte en un proyecto clave, para habilitar a la
industria de reuniones de Culiacán.



Articulación del Sector Turístico





Agenda
coordinación 

de iniciativas priorizada en
H.con empresarios y 

Ayuntamiento de Elota.
Priorización de iniciativas en colaboración con
empresarios de Cosalá.
Sesión de coordinación con líder empresarial
de Badiraguato.

IV. Informe de acciones del Consejo

3



Fortalecimiento del Sector Turístico de Cosalá, Elota y que
próximamente iniciaremos en Badiraguato; destacando la
construcción de una agenda para hacer más competitivo los
destinos, el incremento de visitantes y la atracción de nuevas
inversiones; actualmente se encuentra concluida la correspondiente
al municipio de Elota (con énfasis en los destinos de Celestino Gasca
y la zona costera colindante), en proceso de priorización la del
municipio de Cosalá y como lo mencionaba, identificando los
actores clave para arrancar en Badiraguato.



Proyecto de recuperación
Económica para los Sectores

IV. Informe de acciones del Consejo

Estrategia de Capital Humano


Hub de innovación y Tecnología





Propuesta para
ecosistema local.

la

competencias del sector turismo.

integración con

Vinculación con líderes sectoriales.
Identificación de necesidades regionales y
definición de iniciativas.
Entrega de documento de análisis y propuestas a la Secretaría de Economía para
el despligue de iniciativas.

el



Focalización de la iniciativa: certificación de
6

5

7



Bajo la coordinación de la oficina estatal, en el diseño de una propuesta para el
fortalecimiento de las MIPyMES frente al impacto de la pandemia, convocando a
nuestros líderes locales y sumando bajo un modelo de inteligencia colectiva, una serie
de recomendaciones que fueron entregadas a la Secretaría de Economía para su
posible implementación; en el caso de la Estrategia de Capital Humano, actualmente
estamos realizando un plan de acción para arrancar la iniciativa de certificación de
competencias para el sector turístico, aquí aprovecho para invitarlos a consultar los
resultados del modelo MONASH, que identifica las principales tendencias de los
requerimientos de talento por los sectores de Sinaloa en los próximos años, disponible
en la sección SINALOA TALENT de nuestro portal institucional. 

Para cerrar, compartirles que durante el 2022 seguiremos trabajando con un plan
compacto, alineado y enfocado al modelo de desarrollo que se ha definido para el
Estado y nuestra región, donde continúan presentes los temas de TURISMO,
INFRAESTRUCTURA HABILITADORA, INNOVACIÓN, promover la planeación urbana en
los municipios que no cuentan con el IMPLAN, impulsar la BIOECONOMIA, así como
colaborar en la ATRACCIÓN DE INVERSIONES coordinadamente con el CIT Sinaloa y la
Secretaria de Economía.



Incrementar la participación del sector industrial en la economía
regional. Dotar de infraestructura y servicios Clase A para la atracción 

de empresas nacionales e internacionales.

Beneficiar a la comunidad pesquera al disminuir los traslados,
generar condiciones para realizar turismo náutico, mejoras en 

el entorno ecológico al incrementar los recambios de agua.

Incrementar la conducción del agua, reducir la contaminación, 
disminuir los riesgos de inundaciones y mejorar el entorno 

ecológico. 

incrementar la competitividad y atracción de visitantes.

Mejorar la conectividad logística entre el centro de Sinaloa y 
el Estado de Chihuahua.

Generar un alternativa de transporte público más eficiente
y sustentable. Disminuir el costo de la operación vehicular.

Incrementar capacidad de conducción y tratamiento de agua,
permitir el crecimiento de la ciudad y reducción de costos
sociales.
Consolidar a Culiacán dentro de la industria de reuniones, incrementar la
derrama económica para los sectores de la cadena turística y comercial.

Mejorar la conectividad logística del municipio.

Conformar la promotora turística, relanzamiento de la marca “Cosalá 
Pueblo Mágico”, con una agenda para agenda para incrementar la 
competitividad y el flujo de visitantes.

Satisfacer la demanda de suministro eléctrico por los 
sectores productivos y habitantes del municipio.
Conformar la promotora turística, posicionar una marca del 
destino con una agenda para incrementar la competitividad 
y el flujo de visitantes.

Generar la marca del destino Surutato, con una agenda para 

Reducir las brechas entre la demanda de capital humano del sector productivo con lo generado con la academia + Desarrollar
proyectos de bioeconomía en los municipios de la zona centro. + Promover la colaboración del ecosistema de innovación. 

Impactos estimados
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ÁREAS

ANÁLISIS Y PLANEACIÓN

GESTIÓN DE PROYECTOS



ANÁLISIS

PLANEACIÓN



ANÁLIS IS   ESTRATÉGICO

PLAN DE  RABAJO 2022

SISTEMA DE  GESTIÓN DE
PROYECTOS

Análisis
Análisis FODA CRPE ZC.
Análisis equipo institucional y operativo.
Acciones a fortalecer.
Agendas municipales de proyectos
estratégicos.

Gestión de Proyectos. 
Fortalecimiento institucional
interno y externo. 
Desarrollo de equipo de trabajo

Desarrollo de planes de trabajo y
hojas de ruta por proyecto.
Mapeo de procesos. 
Agendas de coordinación. 



GESTIÓN DE PROYECTOS
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Proyecto “Apertura de la Boca La
Palmita, Altata, Navolato”

1.

EXPO Center Culiacán. 2.
Estrategia de Marca del Destino en
Badiraguato.

3.

Desarrollo y articulación del sector
turístico en Elota.

4.

Fortalecimiento de la actividad
turística en Cosalá. 

5.

Consolidar la industria de reuniones
en Culiacán. 

6.

Impulso a la agenda sectorial de
Navolato. 

7.

Modelo para la implementación de
la iniciativa de Capital Humano en
el sector turístico. 

8.

Creación de mecanismos de
vinculación con el ecositema de
I+d+I.

9.

Identificación de oportunidades de
inversión en la Zona Centro. 

10.

Gestión para la actualización de los
instrumentos de planeación y
ordenamiento de Badiraguato,
Cosalá y Elota.

11.

Identificación de proyectos de
infraestructura en la ZC

12.

Cartera de
Proyectos 2022

INICIO 2022 CIERRE 2022



GRACIAS



GOBIERNO
CON SENTIDO SOCIAL

DE

ZONA CENTRO

RESULTADOS
2023
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7Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

PLAN ESTRATÉGICO PARA LA
ESPECIALIZACIÓN DE CULIACÁN EN LA
INDUSTRIA DE REUNIONES

1

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Consolidar a Culiacán como un referente en la industria de reuniones en el segmento de
negocios.
 
Dinamizará la economía regional, generando más empleos y el inicio de nuevas formas de 
organización en el sector, mayor satisfacción del mercado demandante, y un reconocimiento 
de la marca ciudad y su área de in uencia, todo en función de lograr un futuro más promisorio 
para sus habitantes. 

Profesionalización de un nuevo sector económico. 
El mercado de reuniones suaviza la estacionalidad de la demanda turística tradicional. 
Derrama económica aprox de 100 mdp anual reiniciando la consolidación y hasta 400 mdp 
anuales en una etapa de maduración. 
-Desarrollo de una vocación territorial.
-Integración de los sectores de iniciativa pública y privada para el impulso de la Industria 
de reuniones en Culiacán. 
-La necesidad de hacer sinergia, mediante la conformación de un consejo integrado por la 
proveeduría de empresas para atender las necesidades que requiera cualquier evento que 
se realice en la ciudad de Culiacán. 
-Contar con un plan de promoción del destino para la atracción de eventos a Culiacán. 

-Plan Estratégico de la Industria de Reuniones en Culiacán.
-Plan de Negocios.
-Presentación de las Perspectivas de la Construcción del Plan
 de la Industria de Reuniones en Culiacán: Al Municipio de CLN y la Intercamaral.
-Conferencia Magistral Global Meetings Industry Day (30 de marzo del 2023 en Auditorio MIA Culiacán).

2



HUB DE
INNOVACIÓN Y
EMPRENDIMIENTO

3



7Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

HUB DE INNOVACIÓN Y
EMPRENDIMIENTO2

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-De nición de los sectores estratégicos a promover. 
-Articulación de los actores estratégicos. 
-Mapeo del ecosistema de Innovación y Emprendimiento. 
-Desarrollo del plan de trabajo.
-Convenio de colaboración Gobierno-Academia- Sector Empresarial para la
del territorio. 

Articular a los actores clave del ecosistema de innovación y emprendimiento, generando acuerdos
de colaboración para el aprovechamiento de las capacidades instaladas para el fortalecimiento del
emprendimiento de alto impacto en los sectores estratégicos de la región.

-Articulación del ecosistema I+E para el aprovechamiento de las capacidades instaladas. 
-Plataforma digital de 
-Una ciudad más atractiva para el semillero de ideas innovadoras. 
-Generación de emprendimiento de alto impacto. 
-Diversi cación de la estructura económica de Culiacán. 
-Mejorar en los indicadores de complejidad económica en sectores de innovación, 
registro de patentes. 
-Mayor inversión y generación de empleo de alto valor. (L3-L4).
Con la articulación del ecosistema de innovación y emprendimiento en Culiacán, se atendería 
la baja articulación de los sectores, el desarrollo de una visión común y mejoraría la atractividad 
de la ciudad para el desarrollo de nuevas unidades de negocio de alto impacto así como la i
nnovación del tejido productivo actual.

4



CULIACÁN
SMART CITY

5



7Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

3

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Iniciar un proceso de transformación utilizando la tecnología y la innovación en la gestión de áreas
gubernamentales, productivas, urbanas y sociales, para mejorar la calidad de vida de los habitantes
e incrementar la atractividad de la ciudad para la generación de nuevas inversiones, convirtiendo a
Culiacán en la primera Smart City del estado de Sinaloa. 

- Contribuye al desarrollo social. 
-Reduce el gasto público.
-Permite identi car necesidades.
-Permite mejorar los servicios.
-Aporta soluciones medioambientales.
-Incrementa la atractividad de la ciudad para la atracción y retención de empresas.
 

Una ciudad inteligente detecta las necesidades de sus ciudadanos y usuarios, reaccionando a 
estas demandas; transformando las interacciones de los ciudadanos con los sistemas y elementos 
de servicio público en conocimiento. 

6

-Incorporación de Culiacán a la red de ciudades Inteligentes de Centroamérica. 
-Alianza con la Fundación Friedrich Naumann S��ung. 
-Desarrollo del Diplomado de Smart Ci�es. (Grupo Culiacán)
-Par�cipación en el Smart Ci�es Summit 2023, en la ciudad de San José Costa Rica.
-Desarrollo de la hoja de ruta para la conver�r a Culiacán en la primera Smart City en Sinaloa. 

CULIACÁN SMART CITY



REVITALIZACIÓN DEL
CENTRO DE CULIACÁN

7
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REVITALIZACIÓN DEL CENTRO DE CULIACÁN4

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-
-
-
-
-
-
-

Reactivación económica en el Centro de Culiacán.
Recuperación de unidades económicas. 
Atracción de inversiones. 
Aprovechamiento de los edi cios subutilizados.
Impulso turístico del Centro de Culiacán.
Atractividad del territorio. 
Identidad de la Ciudad. 

Atiende la decrecimiento poblacional y de unidades económicas que ha vivido el Centro de
Culiacán desde hace años, agudizándose en la pandemia COVID19., generando espacios
subutilizados y pérdidas económicas. 

Dinamizar la gestión económica y mejorar el entorno urbano del Centro de Culiacán a través de un
plan que integre el sector comercial, gubernamental, social y académico.

8

Diagnóstico de la situación actual del Centro de Culiacán. 
Desarrollo de la hoja de ruta para la revitalización del Centro de Culiacán.
Desarrollo de la propuesta “Volver al Centro”.

 



CANAL DE NAVEGACIÓN
“BOCA LA PALMITA”,
BAHÍA DE ALTATA
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CANAL DE NAVEGACIÓN 
“BOCA LA PALMITA”, BAHÍA DE ALTATA5

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Dragado en el sector "La Palmita" para la reapertura de un canal de acceso que permita la
comunicación de la bahía de Altata con el Mar de Cortés, bene ciando a las cooperativas
pesqueras del área reduciendo el traslado y generando las condiciones para el desarrollo
de un refugio pesquero asi como detonar la actividad e infraestructura turística.

Disminuir los costos y tiempo de traslado, servir como puerto de refugio y favorecer el recambio
de aguas, lo que resulta en una reducción considerable de los costos de combustible para los
pescadores

Convenio de colaboración económica; entre el Instituto Mexicano de Transporte, CODESIN 
Zona Centro y el Consejo Visión Navolato 2040 para la elaboración del ante proyecto ejecutivo
por el Instituto Mexicano de Transporte.
Elaboración del estudio de Manifestación de Impacto Ambiental e incorporación para validación
en SEMARNAT. 
Elaboración del Análisis Costo Bene cio del proyecto y gestión ante gobierno municipal, gobierno
estatal y CONAPESCA, para su incorporación en Unidad de Inversiones de Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Ahorros estimados por gasto de combustible de 60 mdp anuales. 
Bene ciando a 976 embarcaciones pertenecientes a las cooperativas pesqueras de la región. 
Y a casi 3,000 familias del sector pesquero. 
Salvaguarda de la vida en la mar.
Beneficios al Ecosistema: Permitirá los recambios de agua de manera natural, reduciendo la
salinidad de la Bahía que fomentará la proliferación de especies.
Reducirá la contaminación por salinidad de los pozos de agua cercanos, destinados para la
agricultura y consumo humano. Favorecerá las operaciones logísticas como puerto de resguardo
ante fenómenos naturales y complementará a la instalación de la base naval.

Beneficios al Sector Social:

Beneficios al Sector Turístico.

10



HOJA DE RUTA PARA CONVERTIR
A NAVOLATO EN EL PRIMER
DESTINO “VERDE” EN SINALOA.
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HOJA DE RUTA PARA CONVERTIR A
NAVOLATO EN EL PRIMER DESTINO
“VERDE” EN SINALOA

6

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-
-
-
-
-

Diferenciación del destino.
Atractividad municipal
Competitividad empresarial
Generación de empleos
Atracción de inversiones

Proyecto gestionado en colaboración con el Consejo Visión Navolato 2040.
Propuesta a SEBIDES para la promoción de destinos verdes sustentables.
Identi cación de programas que certi quen destinos sustentables
Alianza con Green Destination México para el acompañamiento del proceso.
Elaboración de la hoja de ruta. 

La especialización del territorio abrirá la puerta a oportunidades de inversión, generación de
empleo y mejor calidad de vida. Es imperante que el desarrollo económico y social se promueva
desde la sustentabilidad de los destinos. 

Transformar a Navolato en un destino sustentable promoviendo el sector turístico, la bioeconomía,
los negocios y convertirse en la región más atractiva del pací co mexicano para la inversión basada
en economía verde. 

12



IMPLEMENTACIÓN DE LA
MARCA DESTINO
“BADIRAGUATO AQUÍ TE
QUEREMOS”
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IMPLEMENTACIÓN DE LA MARCA DESTINO
“BADIRAGUATO AQUÍ TE QUEREMOS”

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-
-
-
-
-
-
-

Nuevos productos turísticos.
Profesionalización del sector.
Incremento en la derrama económica.
Mayor número de visitantes.
Visibilidad positiva del municipio.
Atracción de inversiones.
Generación de empleos.

Generar oportunidades de desarrollo económico y calidad de vida a través del uso ordenado y
responsable del territorio para el aprovechamiento turístico. 

Desarrollar una estrategia de Marca Destino que permita diferenciar al municipio de Badiraguato y
volverlo un referente turístico a través del desarrollo de un plan integral de turismo y la creación
de un organismo de la sociedad civil que promueva el destino e implemente el plan de trabajo 
en el tiempo. 

Firma de convenio de colaboración entre Secretaría de Turismo, H. Ayuntamiento de Badiraguato 
y CODESIN Zona Centro. 
Desarrollo de la Marca Destino Badiraguato “Aquí Te Queremos”.
Creación de la primera Impulsora de Turismo en el Municipio de Badiraguato.
Gestiones para el establecimiento de la primera tienda Turística de souvenirs en el estado de
Sinaloa. Acompañamiento en la convocatoria de “Pueblos Señoriales” en la que se obtuvo el
distintivo para la cabecera municipal de Badiraguato. 
Vinculación y gestión para la atracción de inversiones. 14



RELANZAMIENTO DE LA
MARCA “COSALÁ PUEBLO
MÁGICO”
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RELANZAMIENTO DE LA
MARCA “COSALÁ PUEBLO MÁGICO”8

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Firma de convenio de colaboración entre Secretaría de Turismo, H. Ayuntamiento de Cosalá
y CODESIN Zona Centro. 
Desarrollo de la Estrategia de Relanzamiento de la Marca Cosalá Pueblo Mágico.
Formalización y constitución de La Promotora Turística y Cultural de Cosalá.
Desarrollo del Plan de Trabajo. 
Profesionalización y especialización del sector turístico. 

Al tener un destino turístico ya consolidado, la actualización e innovación son vitales para la
mejora continua. La sociedad organizada es clave para la continuidad de los proyectos
estratégicos, por lo que la formalización de la promotora turística y cultural de Cosalá A.C. ,
la ejecución de un plan de trabajo y la puesta en práctica de una campaña de promoción, 
de la mano con los tres niveles de gobierno, posicionarán a Cosalá como uno de los pueblos
referentes a nivel nacional. 

Contribuir al desarrollo turístico integral y sustentable de Cosalá Pueblo Mágico, posicionándolo
como referente estatal y nacional, aprovechando y respetando la diversidad natural, enalteciendo
la cultura, historia, tradiciones y gastronomía con un enfoque de respeto a las comunidades. 

-Nuevos productos turísticos.
-Profesionalización del sector.
-Incremento en la derrama económica.
-Mayor número de visitantes.
-Atracción de inversiones.
-Generación de empleos.

16



GESTIÓN DE LA 
CARRETERA ALCOYONQUI - LA LLAMA
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GESTIÓN DE LA
CARRETERA
ALCOYONQUI - LA LLAMA

9

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Brindar una alternativa de conectividad carretera de menor tiempo de traslado de Cosalá Pueblo
Mágico a la capital del estado Sinaloense, construyendo 36 kilómetros los faltantes para
completar la vialidad.

Inicio de construcción de un tramo de alrededor de 2.5 kilómetros habilitados y casi por terminar
en el tramo que comprende desde la sindicatura de La Ilama con rumbo a Los Llanos.

- Mejorar la logística en traslado de familias y comunidades de la región las Flechas, sindicatura 
de las tapias, Santa Anita, Los Llanos, La Ilama Cosalá.
-Mayor atractividad y  ujo de turismo entre semana para el municipio de Cosalá.
-Bene ciará a más de veinte mil habitantes que conforman el pueblo mágico de Cosalá.
-Reducción de una hora el tiempo de traslado entre Cosalá y Culiacán. 
(Ruta actual 2 horas y media).

Conectividad vial y acceso directo entre la ciudad de Culiacán y Cosalá, reduciendo hasta una hora 
en tiempo de traslados por lo que el bene cio será para los automovilistas que viajen al pueblo 
Mágico de Cosalá.

Desarrollo para los pueblos serranos de Culiacán y Cosalá; este camino abre las puertas al turismo 
rápido entre las dos cabeceras municipales y la presa El Comedero.

18
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mapa
estratégico 

 Mejorar la Gestión 
Operativa

Incrementar la Red
de Actores

Mayor Inversión en
Proyectos

Aportación al
Desarrollo

Activación de las mesas de

trabajo por proyecto

Sumar a Aliados locales

para el desarrollo

Alianzas 
Estratégicas

Diseño de un modelo de

gestión de proyectos
Desarrollo de las Agendas
 Estratégicas Municipales

Presupuesto

participativo

Fondos 

Internacionales
Gestión de recursos

públicos

Estrategias, planes, programas, proyectos. 



A G E N D A S  E S T R A T É G I C A S
M U N I C I P A L E S

M O D E L O  D E  G E S T I Ó N  D E
P R O Y E C T O S

Agendas municipales de proyectos
estratégicos.

1.

Activación de mesas de trabajo2.
Formalización de asociaciones civiles para el
desarrollo. 

3.

Análisis FODA.1.
Definición de metodología de gestión de
proyectos.

2.

Desarrollo de planes de trabajo y hojas de ruta
por proyecto.

3.

Mapeo de procesos. 4.
Agendas de coordinación. 5.

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

 Mejorar la Gestión 
Operativa

codesin.mx



 Incrementar la Red
de Actores

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

189 Actores
Red Colaborativa Zona Centro

71
EMPRESARIOS

29
ACADÉMICOS

65
FUNCIONARIOS PÚBLICOS

24 integrantes
SOCIEDAD CIVIL



Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa  Aportación al  Desarrollo

codesin.mx

Mapeo del ecosistema
de Emprendimiento e
Innovación en Culiacán.

Hub de Innovación y
Emprendimiento

Mapeo del ecosistema y propuesta de
estrategia 

Diagnóstico del ecosistema
de Emprendimiento e

Innovación en Culiacán
Estrategia de
Reposicionamiento
del Destino                        

Estrategia de
Reposicionamiento
del Destino “Cosalá
Pueblo Mágico”

DICIEMBRE 2023

Plan de
Negocios
REINSTALACIÓN DE LA OFICINA DE
CONGRESOS Y CONVENCIONES DE
CULIACÁN

ESTRATEGIA DE  INDUSTRIA DE
REUNIONES 

Plan de Negocios

Reinstalación de la oficina
de congresos y
convenciones de Culiacán

COSALÁ
P R O D U C T O S  A U T Ó C T O N O S

Identificación de
proyectos Autoctonos
para plan de
comercialización

Estrategia para el
reposicionamiento de
Culiacán en la Industria
de Reuniones

Plan Estratégico de
Desarrollo Turístico  de
Badiraguato

Manifestación de
Impacto Ambiental
Apertura de Canal de
Navegación, Boca la
Palmita, Bahía de Altata,
Sinaloa. 

Análisis Costo Beneficio

Apertura de Canal de
Navegación, Boca la
Palmita, Bahía de Altata,
Sinaloa. 

Proyecto Conceptual y
Ejecutivo
EXPO CULIACÁN
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CARTERA de
 PROYECTOS
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2. Canal de Navegación Boca la Palmita, Bahía
de Altata. 

4.-HUB de Innovación y Emprendimiento. 

 5. Culiacán Smart City 

Tubería de Proyectos  POA 2024

1.- Hoja de ruta para el desarrollo competitivo
del aeropuerto de Culiacán. 

Inicio 2024

3. Expo Culiacán.

6. Mapa de Ruta para el impulso del Sector
TI en Culiacán

7. Reinstalación de la Oficina de Congresos
y Convenciones Culiacán 

8. Marca Ciudad "Culiacán"

9.-Revitalización del Centro de Culiacán. 

10. Acompañamiento a la Impulsora de
Turismo Badiraguato A.C. 

11. Acompañamiento a la Promotora
Turística y Cultural de Cosalá A.C. 

12. Acuerdo para Convertir a Navolato en el
primer destino Verde de Sinaloa. 

11 11

12 12

Exploración



Proyecto

2.- Revitalización del Centro
de Culiacán. 

3.- Hub de Innovación y

Emprendimiento Culiacán

4. Reinstalación de la Oficina

de Congresos y Convenciones. 

5. Culiacán Smart City Lab

9. Plan Estratégico para el
desarrollo competitivo del
aeropuerto de Culiacán. 

10. Acompañamiento a la

Impulsora de Turismo de
Badiraguato A.C. 

11. Acompañamiento a la

Promotora Turística y
Cultural de Cosalá A.C.

6. Estrategia Marca Ciudad
Culiacán. 

7.Impulso del sector TI en

Culiacán.

12. Certificar a Navolato
como Green Destinations

1.- Canal de Navegación
Boca la Palmita, Bahía de
Altata. 

Ene Feb Mar Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

8. Expo Culiacán

1ERA SESIÓN PLENARIA 2024

Programación



CONSEJO REGIONAL

R e s u l t a d o s  
2 0 2 4 :

R e s u l t a d o s  
2 0 2 4 :

C A N A L  D E
N A V E G A C I Ó N  " B O C A

L A  P A L M I T A "

 I N F O R M E  D E  E J E C U C I Ó N  P O A   2 0 2 4  

76% 74% 75% 50%

H U B  I + E
C U L I A C Á N

R E I N S T A L A C I Ó N  D E
L A  O C C  C U L I A C Á N

R E V I T A L I Z A C I Ó N
D E L  C E N T R O  D E

C U L I A C Á N

GESTIÓN PARA LA
INCORPORACIÓN EN UI

SHCP

-ESTRATEGIA
-MODELO DE
GOBERNANZA
-ESQUEMAS DE
FINANCIAMIENTO

--COMITÉ IFI+E
-PLATAFORMA DIGITAL
HUB
-PLAN DE TRABAJO

44%

S M A R T  C I T Y  L A B

P L A N  E S T R A T É G I C O
P A R A  E L  D E S A R R O L L O

C O M P E T I T I V O  D E L
A E R O P U E R T O  D E

C U L I A C Á N .  

56% 25% 25%

E X P O  C U L I A C Á N A C O M P A Ñ A M I E N T O  A  L A
I M P U L S O R A  D E  T U R I S M O
D E  B A D I R A G U A T O  A . C .  

HOJA DE RUTA SEGUIMIENTO A LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PT.
MECANISMO DE
MEDICIÓN DE IMPACTOS

25%

A C O M P A Ñ A M I E N T O  A  L A
P R O M O T O R A  T U R Í S T I C A  Y

C U L T U R A L  D E  C O S A L Á
A . C .

IDENTIFICACIÓN DE
SECTORES PARA LA

INVERSIÓN POR
MUNICIPIO

INFORME DE CIERRE

P R O Y E C T O S

P R O Y E C T O S

25%

I M P U L S O  A L
S E C T O R  T I  E N

C U L I A C Á N

ANÁLISIS DEL SECTOR
HOJA DE RUTA

M A R C A  C I U D A D
 C U L I A C Á N

25%

 C E R T I F I C A R  A
N A V O L A T O  C O M O

G R E E N  D E S T I N A T I O N S

ACUERDO PARA
CONVERTIR A NAVOLATO
EN EL PRIMER DESTINO
VERDE SUSTENTABLE

11%

GESTIÓN PARA LA
EJECUCIÓN DE LA

OBRA

43%
Avance POA 2024

INSTALACIÓN DEL
LABORATORIO DE
CIUDADES INTELIGENTES

MARCA “CULIACÁN”
MODELO DE
GOBERNANZA
ESTRATEGIA

D E T E N I D O

C O N  R E T R A S O

V I G E N T E



ACTIVIDAD Objetivo

Registro del proyecto en Unidad de
Inversiones de SHCP a través de
CONAPESCA. 

Apertura de Canal de
Navegación Boca la

Palmita, Bahía de
Altata.

Acciones siguientes Fecha

Presentación de avances del
POA 2024.
Presentación de nueva mesa
directiva.

13 de Junio
12:00 pm
CONAPESCA, Mazatlán.

Proyecto de
Revitalización del
Centro, Culiacán. 

Firma de Convenio de
Colaboración. 
Presentación de los alcances del
proyecto con actores
estratégicos.
Inicio de la construcción de la
estrategia. 

24 de Junio
Por definir
Culiacán.

Firma de convenio para la contratación
de ITESM para el desarrollo del
proyecto “Revitalización del Centro de
Culiacán”

Hub de Innovación
y Emprendimiento

Culiacán
25 de Junio
9:00 am
Culiacán.

Conformación  del Comité.
Presentación Líneas de trabajo. 
Firma de Acuerdo de
Colaboración y coordinación de
aliados estratégicos. 

Formalización del Comité Intersectorial
de Fomento a la Innovación y
Emprendimiento en Culiacán.

Reinstalación de la
Oficina de Congresos y

Convenciones

Toma de protesta Consejo
municipal. 
Presentación plan de trabajo

27 de Junio
Tentativa
Culiacán Sinaloa

Acuerdo entre la Secretaría de Turismo
de Sinaloa, el H. Ayuntamiento de
Culiacán y CODESIN Zona Centro para
la articulación de un plan de trabajo
para el fomento y la especialización del
destino en la Industria de Reuniones. 

 Hitos   Siguientes: 
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Culiacán, Sinaloa a 30 de enero del 2023. 

 

Lic. Javier Gaxiola Coppel 

Secretario de Economía 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

 

 

Estimado secretario,  

En dicha sesión, compartiremos con los integrantes de este Consejo Regional que considera a los agentes 

del desarrollo económico y social en los municipios de Culiacán, Navolato, Cosalá, Badiraguato y Elota, 

el plan de trabajo que ejecutaremos en el 2023, así como las perspectivas económicas para el desarrollo.  

Este plan es ejecutable bajo un modelo colaborativo entre las instancias públicas y privadas de nuestra 

región, es por ello que contar con tu participación y asistencia es de suma importancia.  

Agradezco tu colaboración en la instrumentación y seguimiento de los proyectos con los que buscamos 

contribuir a incrementar el bienestar social, mejorando las condiciones económicas y la calidad de vida 

en los municipios que integran la Zona Centro. 

 Saludos cordiales.   

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

Héctor Ley Pineda 

Presidente Zona Centro del 

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa 

Aprovecho para saludarte esperando te encuentres de lo mejor.  El consejo directivo del Comité Regional 

de Promoción Económica de la Zona Centro de CODESIN, en el cumplimiento a lo establecido en 

nuestro reglamento interior; te hacemos llegar atenta convocatoria a I Reunión de Consejo Regional, 

misma que se llevará a cabo el día martes 14 de febrero del 2023 a las 12:00 horas, en el Gran salón de

 hotel City Express Blvd. Pedro Infante Cruz #2885 col Desarrollo Urbano 3 Ríos, Culiacán, Sinaloa.  



 

Culiacán, Sinaloa a 03 de mayo del 2023 

Lic. Javier Gaxiola Coppel 

Secretario de Economía 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

P R E S E N T E.- 

 

Estimado Secretario: 

Aprovecho para saludarlo esperando se encuentre de lo mejor. En cumplimiento a lo establecido 

en nuestro Reglamento Interior; le hacemos llegar atenta convocatoria a la II Reunión de Consejo 

Regional del 2023, misma que se llevará a cabo el día jueves 11 de mayo del presente a las 11:00 

horas, en el Salón Sauce del Hotel Marriot ubicado en Blvd. Pedro Infante #3001 Desarrollo 

Urbano Tres Ríos, Ceiba Comercial Complex, C.P. 80100 Culiacán, Sinaloa. 

 

En dicha sesión, se presentará el avance en la implementación del plan de trabajo 2023, así como 

el desarrollo de proyectos estratégicos para la Zona Centro. 

 

Este plan es ejecutable bajo un modelo colaborativo entre las instancias públicas y privadas de 

nuestra región, es por ello que contar con su participación y asistencia es de suma relevancia. 

 

Agradeciendo como siempre su colaboración y liderazgo, me reitero como siempre a sus órdenes. 

 

Reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Lic. Héctor Ley Pineda 

Presidente Regional de 

CODESIN Zona Centro 
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Culiacán, Sinaloa a 16 de agosto del 2023 

 

Lic. Javier Gaxiola Coppel 

Secretario de Economía 

Gobierno del Estado de Sinaloa 

P R E S E N T E.- 

 

Estimado secretario: 

Aprovecho para saludarte esperando te encuentres de lo mejor. Atendiendo a lo establecido 

en nuestro reglamento interior; envío atenta convocatoria a participar en la tercera Reunión 

de Consejo del Comité Regional de Promoción Económica de la Zona Centro de CODESIN.  

Dicha sesión tendrá lugar el jueves 31 de agosto del presente año en punto de las 11:30 

am en el salón Esmeralda de hotel Lucerna; Boulevard Diego Valadés Ríos #99 Desarrollo 

Urbano Tres Ríos, 80000 Culiacán, México.  

En dicha sesión se presentará el avance de proyectos estratégicos que forman parte del Plan 

Operativo Anual 2023. 

Estamos convencidos que el bienestar social y económico de Sinaloa es un trabajo que debe 

ser desarrollado bajo un modelo colaborativo entre las instancias públicas y privadas de 

nuestra región, es por ello, que contar con tu participación y asistencia es de suma relevancia. 

 

Agradeciendo de antemano tu favorable respuesta, quedo a tus órdenes.  

 

Reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Lic. Héctor Ley Pineda 

Presidente Regional de 

CODESIN Zona Centro 



+52 (667) 712 8232 (667) 715 1920CONTÁCTANOS 

Día: 30 de noviembre 
Hora: 12:00 pm 
Lugar: Salón Esmeralda, Hotel Lucerna
Culiacán, Sinaloa
Link Ubicación  

 

Código de vestimenta: Formal 

INFORME
Le invita al

de
RESULTADOS y

Toma de PROTESTA
al Nuevo Consejo Ciudadano
2023-2026

https://wa.me/6672304845
Confirmaciones:

COMITÉ REGIONAL DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA ZONA CENTRO

INVITACIÓN
30NOV23

#ViveSinaloa
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INFORME Y TOMA DE 
PROTESTA POR: 
Lic. Héctor Ley Pineda
Presidente CRPE ZC
Periodo 2020-2023
Presidente Electo 2023-2026

















 

 

 

Culiacán, Sinaloa a 8 febrero del 2024 

 

Estimado Consejero: 

 

Aprovecho para saludarte esperando te encuentres de lo mejor. Atendiendo a lo 
establecido en nuestro reglamento interior; envío atenta convocatoria a la 
primera Reunión de Consejo del Comité Regional de Promoción Económica de 
la Zona Centro de CODESIN. 

Dicha sesión tendrá lugar el día martes 20 de febrero del presente año en punto 
de las 11:00 am en el salón Zafiro de Hotel Lucerna; Ubicado en Boulevard Diego 
Valadés Rios #99, Desarrollo Urbano Tres Ríos, 80000, Culiacán, México. 

Aprovecharemos este primer encuentro para presentar las líneas de acción del 
2024 así como el respectivo plan de trabajo.  

Estamos convencidos que el bienestar social y económico de Sinaloa es un labor 
que debe ser desarrollado bajo un modelo colaborativo entre las instancias 
públicas y privadas de nuestra región, por lo que contar con tu participación y 
asistencia es de suma relevancia. 

 

Agradeciendo de antemano tu favorable respuesta, quedo a tus órdenes. 

Recibe un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Lic. Héctor Ley Pineda 
Presidente Regional de CODESIN Zona Centro 
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Dependencia: Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa
Sección: Comité Regional de Promoción Económica Zona Centro
Asunto:  Convocatoria II Sesión de Consejo Regional 

Culiacán Sinaloa a 03  de junio  del 2024
Lic. Javier Gaxiola Coppel
Secretario de Economía 
Gobierno del Estado de Sinaloa

Estimado Secretario

Atte. 
Lic. Héctor Ley Pineda

Presidente
CODESIN Zona Centro

Aprovecho para saludarte esperando te encuentres de lo mejor. En CODESIN Zona Centro hemos
basado nuestra gestión en una agenda que apuesta por la colaboración y coordinación para la ejecución
de proyectos e iniciativas orientados a mejorar la atractividad y por ende las oportunidades de
desarrollo de los municipios que integran nuestra región. 

Dicha tarea, no podría concebirse sin la participación activa de gobierno estatal y municipales, las
cámaras empresariales e iniciativa privada, las universidades y el sector social; es por ello que con
gusto y atendiendo lo establecido en nuestro reglamento interior;  envío atenta convocatoria a  
Segunda Reunión de Consejo del Comité Regional de Promoción Económica de la Zona Centro de
CODESIN.

Dicha sesión tendrá lugar el día miércoles 12 de  Junio  del presente año en punto de las 12:00 pm en
el salón Zafiro de Hotel Lucerna; Ubicado en Boulevard Diego Valadés Ríos #99, Desarrollo Urbano Tres
Ríos, 80000, Culiacán, México.

Aprovecharemos este segundo encuentro para presentarles los avances en el plan operativo anual
2024  y comunicar con ustedes cambios importantes en la estructura del consejo directivo de este
Comité. 

Estamos convencidos que el bienestar social y económico de Sinaloa es un labor que debe ser
desarrollado bajo un modelo colaborativo entre las instancias públicas y privadas de nuestra región, por
lo que contar con tu participación y asistencia es de suma relevancia.

Agradeciendo de antemano tu favorable respuesta, te envío saludos cordiales. 
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Informe resultados 2021



1 





Gestión de recurso y socialización del
proyecto con actores clave.
Actualización del proyecto ejecutivo y
formalización del acompañamiento técnico
del IMT en la gestión de recursos.
VoBo del proyecto por las Federaciones
Pesqueras.

IV. Informe de acciones del Consejo

Boca la palmita



Proyecto “la Boca La Palmita”, beneficiaría directamente a más de 1,500
embarcaciones que operan en la Bahía de Altata, donde se pretende la re-
apertura del canal de navegación que conecte el Mar de Cortés con la zona
interior de la Bahía, reduciendo cerca del 50% del gasto de combustible a la
comunidad pesquera, incentivará el turismo náutico, mejorará las
condiciones ecológicas y generará un acceso directo a un puerto de
resguardo.

Actualmente se encuentra concluido el proyecto ejecutivo realizado por el
Instituto Mexicano del Transporte (IMT), contamos con el apoyo de las
Federaciones de Cooperativas pesqueras (Ensenada del Pabellón y Primera
Generación), así como las propuestas técnico económicas de los estudios
complementarios, además estuvimos socializando con los 3 niveles de
Gobierno, la gestión de los recursos necesarios para su ejecución, que al
momento no ha sido posible (se requieren aproximadamente 270 MDP).
texto



Centro de Exposiciones





Gestión para la inclusión del proyecto en
los presupuesto de inversión.
Expediente:
conceptual,
empresariales,
económico.

anteproyecto arq. /
organismos

impacto
VoBo de 

análisis de 

IV. Informe de acciones del Consejo

2



Centro de Exposiciones de Culiacán contamos con un expediente de
gestión integrado por un anteproyecto arquitectónico que propone
la intervención para transformar el Parque Temático en un recinto
funcional, una propuesta para la creación de un fideicomiso de
operación, un análisis general de impacto económico en el destino
Culiacán, una propuesta técnica económica para el diseño de la
estrategia de operación y posicionamiento del nuevo recinto ferial,   
así como las cartas de apoyo de los organismos empresariales. Aquí
estimamos un requerimiento de inversión de cerca de 70 MDP, que
comparado con la derrama que en un escenario moderado rondaría
los 150 MDP, se convierte en un proyecto clave, para habilitar a la
industria de reuniones de Culiacán.



Articulación del Sector Turístico





Agenda
coordinación 

de iniciativas priorizada en
H.con empresarios y 

Ayuntamiento de Elota.
Priorización de iniciativas en colaboración con
empresarios de Cosalá.
Sesión de coordinación con líder empresarial
de Badiraguato.

IV. Informe de acciones del Consejo
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Fortalecimiento del Sector Turístico de Cosalá, Elota y que
próximamente iniciaremos en Badiraguato; destacando la
construcción de una agenda para hacer más competitivo los
destinos, el incremento de visitantes y la atracción de nuevas
inversiones; actualmente se encuentra concluida la correspondiente
al municipio de Elota (con énfasis en los destinos de Celestino Gasca
y la zona costera colindante), en proceso de priorización la del
municipio de Cosalá y como lo mencionaba, identificando los
actores clave para arrancar en Badiraguato.



Proyecto de recuperación
Económica para los Sectores

IV. Informe de acciones del Consejo

Estrategia de Capital Humano


Hub de innovación y Tecnología





Propuesta para
ecosistema local.

la

competencias del sector turismo.

integración con

Vinculación con líderes sectoriales.
Identificación de necesidades regionales y
definición de iniciativas.
Entrega de documento de análisis y propuestas a la Secretaría de Economía para
el despligue de iniciativas.

el



Focalización de la iniciativa: certificación de
6

5

7



Bajo la coordinación de la oficina estatal, en el diseño de una propuesta para el
fortalecimiento de las MIPyMES frente al impacto de la pandemia, convocando a
nuestros líderes locales y sumando bajo un modelo de inteligencia colectiva, una serie
de recomendaciones que fueron entregadas a la Secretaría de Economía para su
posible implementación; en el caso de la Estrategia de Capital Humano, actualmente
estamos realizando un plan de acción para arrancar la iniciativa de certificación de
competencias para el sector turístico, aquí aprovecho para invitarlos a consultar los
resultados del modelo MONASH, que identifica las principales tendencias de los
requerimientos de talento por los sectores de Sinaloa en los próximos años, disponible
en la sección SINALOA TALENT de nuestro portal institucional. 

Para cerrar, compartirles que durante el 2022 seguiremos trabajando con un plan
compacto, alineado y enfocado al modelo de desarrollo que se ha definido para el
Estado y nuestra región, donde continúan presentes los temas de TURISMO,
INFRAESTRUCTURA HABILITADORA, INNOVACIÓN, promover la planeación urbana en
los municipios que no cuentan con el IMPLAN, impulsar la BIOECONOMIA, así como
colaborar en la ATRACCIÓN DE INVERSIONES coordinadamente con el CIT Sinaloa y la
Secretaria de Economía.



Incrementar la participación del sector industrial en la economía
regional. Dotar de infraestructura y servicios Clase A para la atracción 

de empresas nacionales e internacionales.

Beneficiar a la comunidad pesquera al disminuir los traslados,
generar condiciones para realizar turismo náutico, mejoras en 

el entorno ecológico al incrementar los recambios de agua.

Incrementar la conducción del agua, reducir la contaminación, 
disminuir los riesgos de inundaciones y mejorar el entorno 

ecológico. 

incrementar la competitividad y atracción de visitantes.

Mejorar la conectividad logística entre el centro de Sinaloa y 
el Estado de Chihuahua.

Generar un alternativa de transporte público más eficiente
y sustentable. Disminuir el costo de la operación vehicular.

Incrementar capacidad de conducción y tratamiento de agua,
permitir el crecimiento de la ciudad y reducción de costos
sociales.
Consolidar a Culiacán dentro de la industria de reuniones, incrementar la
derrama económica para los sectores de la cadena turística y comercial.

Mejorar la conectividad logística del municipio.

Conformar la promotora turística, relanzamiento de la marca “Cosalá 
Pueblo Mágico”, con una agenda para agenda para incrementar la 
competitividad y el flujo de visitantes.

Satisfacer la demanda de suministro eléctrico por los 
sectores productivos y habitantes del municipio.
Conformar la promotora turística, posicionar una marca del 
destino con una agenda para incrementar la competitividad 
y el flujo de visitantes.

Generar la marca del destino Surutato, con una agenda para 

Reducir las brechas entre la demanda de capital humano del sector productivo con lo generado con la academia + Desarrollar
proyectos de bioeconomía en los municipios de la zona centro. + Promover la colaboración del ecosistema de innovación. 

Impactos estimados
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ÁREAS

ANÁLISIS Y PLANEACIÓN

GESTIÓN DE PROYECTOS



ANÁLISIS

PLANEACIÓN



ANÁLIS IS   ESTRATÉGICO

PLAN DE  RABAJO 2022

SISTEMA DE  GESTIÓN DE
PROYECTOS

Análisis
Análisis FODA CRPE ZC.
Análisis equipo institucional y operativo.
Acciones a fortalecer.
Agendas municipales de proyectos
estratégicos.

Gestión de Proyectos. 
Fortalecimiento institucional
interno y externo. 
Desarrollo de equipo de trabajo

Desarrollo de planes de trabajo y
hojas de ruta por proyecto.
Mapeo de procesos. 
Agendas de coordinación. 



GESTIÓN DE PROYECTOS
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C O N V E N C I O N E S

C U L I A C Á N .

MANIFESTACIÓN DE
IMPACTO

AMBIENTAL. 

GESTIÓN
PROYECTO
EJECUTIVO

ESTRATEGIA
IDENTIDAD
ORGANISMO PROMOTOR
PLAN DE TRABAJO

60%
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AGENDA
ESTRATÉGICA
(PROYECTOS.

PLAN DE
TRABAJO
CONVENIO DE
COLABORACIÓN

PLAN DE
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CONVENIO DE
COLABORACIÓN
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IDENTIFICACIÓN DE
SECTORES PARA LA

INVERSIÓN POR
MUNICIPIO
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ESTRATEGIA
INTEGRACIÓN DE LA
CADENA DE VALOR
PLAN DE TRABAJO 



Proyecto “Apertura de la Boca La
Palmita, Altata, Navolato”

1.

EXPO Center Culiacán. 2.
Estrategia de Marca del Destino en
Badiraguato.

3.

Desarrollo y articulación del sector
turístico en Elota.

4.

Fortalecimiento de la actividad
turística en Cosalá. 

5.

Consolidar la industria de reuniones
en Culiacán. 

6.

Impulso a la agenda sectorial de
Navolato. 

7.

Modelo para la implementación de
la iniciativa de Capital Humano en
el sector turístico. 

8.

Creación de mecanismos de
vinculación con el ecositema de
I+d+I.

9.

Identificación de oportunidades de
inversión en la Zona Centro. 

10.

Gestión para la actualización de los
instrumentos de planeación y
ordenamiento de Badiraguato,
Cosalá y Elota.

11.

Identificación de proyectos de
infraestructura en la ZC

12.

Cartera de
Proyectos 2022

INICIO 2022 CIERRE 2022



GRACIAS



GOBIERNO
CON SENTIDO SOCIAL

DE

ZONA CENTRO

RESULTADOS
2023
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PLAN ESTRATÉGICO PARA LA
ESPECIALIZACIÓN DE CULIACÁN EN LA
INDUSTRIA DE REUNIONES

1

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Consolidar a Culiacán como un referente en la industria de reuniones en el segmento de
negocios.
 
Dinamizará la economía regional, generando más empleos y el inicio de nuevas formas de 
organización en el sector, mayor satisfacción del mercado demandante, y un reconocimiento 
de la marca ciudad y su área de in uencia, todo en función de lograr un futuro más promisorio 
para sus habitantes. 

Profesionalización de un nuevo sector económico. 
El mercado de reuniones suaviza la estacionalidad de la demanda turística tradicional. 
Derrama económica aprox de 100 mdp anual reiniciando la consolidación y hasta 400 mdp 
anuales en una etapa de maduración. 
-Desarrollo de una vocación territorial.
-Integración de los sectores de iniciativa pública y privada para el impulso de la Industria 
de reuniones en Culiacán. 
-La necesidad de hacer sinergia, mediante la conformación de un consejo integrado por la 
proveeduría de empresas para atender las necesidades que requiera cualquier evento que 
se realice en la ciudad de Culiacán. 
-Contar con un plan de promoción del destino para la atracción de eventos a Culiacán. 

-Plan Estratégico de la Industria de Reuniones en Culiacán.
-Plan de Negocios.
-Presentación de las Perspectivas de la Construcción del Plan
 de la Industria de Reuniones en Culiacán: Al Municipio de CLN y la Intercamaral.
-Conferencia Magistral Global Meetings Industry Day (30 de marzo del 2023 en Auditorio MIA Culiacán).

2



HUB DE
INNOVACIÓN Y
EMPRENDIMIENTO

3
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HUB DE INNOVACIÓN Y
EMPRENDIMIENTO2

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-De nición de los sectores estratégicos a promover. 
-Articulación de los actores estratégicos. 
-Mapeo del ecosistema de Innovación y Emprendimiento. 
-Desarrollo del plan de trabajo.
-Convenio de colaboración Gobierno-Academia- Sector Empresarial para la
del territorio. 

Articular a los actores clave del ecosistema de innovación y emprendimiento, generando acuerdos
de colaboración para el aprovechamiento de las capacidades instaladas para el fortalecimiento del
emprendimiento de alto impacto en los sectores estratégicos de la región.

-Articulación del ecosistema I+E para el aprovechamiento de las capacidades instaladas. 
-Plataforma digital de 
-Una ciudad más atractiva para el semillero de ideas innovadoras. 
-Generación de emprendimiento de alto impacto. 
-Diversi cación de la estructura económica de Culiacán. 
-Mejorar en los indicadores de complejidad económica en sectores de innovación, 
registro de patentes. 
-Mayor inversión y generación de empleo de alto valor. (L3-L4).
Con la articulación del ecosistema de innovación y emprendimiento en Culiacán, se atendería 
la baja articulación de los sectores, el desarrollo de una visión común y mejoraría la atractividad 
de la ciudad para el desarrollo de nuevas unidades de negocio de alto impacto así como la i
nnovación del tejido productivo actual.

4



CULIACÁN
SMART CITY

5
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3

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Iniciar un proceso de transformación utilizando la tecnología y la innovación en la gestión de áreas
gubernamentales, productivas, urbanas y sociales, para mejorar la calidad de vida de los habitantes
e incrementar la atractividad de la ciudad para la generación de nuevas inversiones, convirtiendo a
Culiacán en la primera Smart City del estado de Sinaloa. 

- Contribuye al desarrollo social. 
-Reduce el gasto público.
-Permite identi car necesidades.
-Permite mejorar los servicios.
-Aporta soluciones medioambientales.
-Incrementa la atractividad de la ciudad para la atracción y retención de empresas.
 

Una ciudad inteligente detecta las necesidades de sus ciudadanos y usuarios, reaccionando a 
estas demandas; transformando las interacciones de los ciudadanos con los sistemas y elementos 
de servicio público en conocimiento. 

6

-Incorporación de Culiacán a la red de ciudades Inteligentes de Centroamérica. 
-Alianza con la Fundación Friedrich Naumann S��ung. 
-Desarrollo del Diplomado de Smart Ci�es. (Grupo Culiacán)
-Par�cipación en el Smart Ci�es Summit 2023, en la ciudad de San José Costa Rica.
-Desarrollo de la hoja de ruta para la conver�r a Culiacán en la primera Smart City en Sinaloa. 

CULIACÁN SMART CITY



REVITALIZACIÓN DEL
CENTRO DE CULIACÁN

7
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REVITALIZACIÓN DEL CENTRO DE CULIACÁN4

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-
-
-
-
-
-
-

Reactivación económica en el Centro de Culiacán.
Recuperación de unidades económicas. 
Atracción de inversiones. 
Aprovechamiento de los edi cios subutilizados.
Impulso turístico del Centro de Culiacán.
Atractividad del territorio. 
Identidad de la Ciudad. 

Atiende la decrecimiento poblacional y de unidades económicas que ha vivido el Centro de
Culiacán desde hace años, agudizándose en la pandemia COVID19., generando espacios
subutilizados y pérdidas económicas. 

Dinamizar la gestión económica y mejorar el entorno urbano del Centro de Culiacán a través de un
plan que integre el sector comercial, gubernamental, social y académico.

8

Diagnóstico de la situación actual del Centro de Culiacán. 
Desarrollo de la hoja de ruta para la revitalización del Centro de Culiacán.
Desarrollo de la propuesta “Volver al Centro”.

 



CANAL DE NAVEGACIÓN
“BOCA LA PALMITA”,
BAHÍA DE ALTATA
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CANAL DE NAVEGACIÓN 
“BOCA LA PALMITA”, BAHÍA DE ALTATA5

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Dragado en el sector "La Palmita" para la reapertura de un canal de acceso que permita la
comunicación de la bahía de Altata con el Mar de Cortés, bene ciando a las cooperativas
pesqueras del área reduciendo el traslado y generando las condiciones para el desarrollo
de un refugio pesquero asi como detonar la actividad e infraestructura turística.

Disminuir los costos y tiempo de traslado, servir como puerto de refugio y favorecer el recambio
de aguas, lo que resulta en una reducción considerable de los costos de combustible para los
pescadores

Convenio de colaboración económica; entre el Instituto Mexicano de Transporte, CODESIN 
Zona Centro y el Consejo Visión Navolato 2040 para la elaboración del ante proyecto ejecutivo
por el Instituto Mexicano de Transporte.
Elaboración del estudio de Manifestación de Impacto Ambiental e incorporación para validación
en SEMARNAT. 
Elaboración del Análisis Costo Bene cio del proyecto y gestión ante gobierno municipal, gobierno
estatal y CONAPESCA, para su incorporación en Unidad de Inversiones de Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Ahorros estimados por gasto de combustible de 60 mdp anuales. 
Bene ciando a 976 embarcaciones pertenecientes a las cooperativas pesqueras de la región. 
Y a casi 3,000 familias del sector pesquero. 
Salvaguarda de la vida en la mar.
Beneficios al Ecosistema: Permitirá los recambios de agua de manera natural, reduciendo la
salinidad de la Bahía que fomentará la proliferación de especies.
Reducirá la contaminación por salinidad de los pozos de agua cercanos, destinados para la
agricultura y consumo humano. Favorecerá las operaciones logísticas como puerto de resguardo
ante fenómenos naturales y complementará a la instalación de la base naval.

Beneficios al Sector Social:

Beneficios al Sector Turístico.

10



HOJA DE RUTA PARA CONVERTIR
A NAVOLATO EN EL PRIMER
DESTINO “VERDE” EN SINALOA.
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HOJA DE RUTA PARA CONVERTIR A
NAVOLATO EN EL PRIMER DESTINO
“VERDE” EN SINALOA

6

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-
-
-
-
-

Diferenciación del destino.
Atractividad municipal
Competitividad empresarial
Generación de empleos
Atracción de inversiones

Proyecto gestionado en colaboración con el Consejo Visión Navolato 2040.
Propuesta a SEBIDES para la promoción de destinos verdes sustentables.
Identi cación de programas que certi quen destinos sustentables
Alianza con Green Destination México para el acompañamiento del proceso.
Elaboración de la hoja de ruta. 

La especialización del territorio abrirá la puerta a oportunidades de inversión, generación de
empleo y mejor calidad de vida. Es imperante que el desarrollo económico y social se promueva
desde la sustentabilidad de los destinos. 

Transformar a Navolato en un destino sustentable promoviendo el sector turístico, la bioeconomía,
los negocios y convertirse en la región más atractiva del pací co mexicano para la inversión basada
en economía verde. 

12



IMPLEMENTACIÓN DE LA
MARCA DESTINO
“BADIRAGUATO AQUÍ TE
QUEREMOS”
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IMPLEMENTACIÓN DE LA MARCA DESTINO
“BADIRAGUATO AQUÍ TE QUEREMOS”

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

-
-
-
-
-
-
-

Nuevos productos turísticos.
Profesionalización del sector.
Incremento en la derrama económica.
Mayor número de visitantes.
Visibilidad positiva del municipio.
Atracción de inversiones.
Generación de empleos.

Generar oportunidades de desarrollo económico y calidad de vida a través del uso ordenado y
responsable del territorio para el aprovechamiento turístico. 

Desarrollar una estrategia de Marca Destino que permita diferenciar al municipio de Badiraguato y
volverlo un referente turístico a través del desarrollo de un plan integral de turismo y la creación
de un organismo de la sociedad civil que promueva el destino e implemente el plan de trabajo 
en el tiempo. 

Firma de convenio de colaboración entre Secretaría de Turismo, H. Ayuntamiento de Badiraguato 
y CODESIN Zona Centro. 
Desarrollo de la Marca Destino Badiraguato “Aquí Te Queremos”.
Creación de la primera Impulsora de Turismo en el Municipio de Badiraguato.
Gestiones para el establecimiento de la primera tienda Turística de souvenirs en el estado de
Sinaloa. Acompañamiento en la convocatoria de “Pueblos Señoriales” en la que se obtuvo el
distintivo para la cabecera municipal de Badiraguato. 
Vinculación y gestión para la atracción de inversiones. 14



RELANZAMIENTO DE LA
MARCA “COSALÁ PUEBLO
MÁGICO”

15



7Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

RELANZAMIENTO DE LA
MARCA “COSALÁ PUEBLO MÁGICO”8

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Firma de convenio de colaboración entre Secretaría de Turismo, H. Ayuntamiento de Cosalá
y CODESIN Zona Centro. 
Desarrollo de la Estrategia de Relanzamiento de la Marca Cosalá Pueblo Mágico.
Formalización y constitución de La Promotora Turística y Cultural de Cosalá.
Desarrollo del Plan de Trabajo. 
Profesionalización y especialización del sector turístico. 

Al tener un destino turístico ya consolidado, la actualización e innovación son vitales para la
mejora continua. La sociedad organizada es clave para la continuidad de los proyectos
estratégicos, por lo que la formalización de la promotora turística y cultural de Cosalá A.C. ,
la ejecución de un plan de trabajo y la puesta en práctica de una campaña de promoción, 
de la mano con los tres niveles de gobierno, posicionarán a Cosalá como uno de los pueblos
referentes a nivel nacional. 

Contribuir al desarrollo turístico integral y sustentable de Cosalá Pueblo Mágico, posicionándolo
como referente estatal y nacional, aprovechando y respetando la diversidad natural, enalteciendo
la cultura, historia, tradiciones y gastronomía con un enfoque de respeto a las comunidades. 

-Nuevos productos turísticos.
-Profesionalización del sector.
-Incremento en la derrama económica.
-Mayor número de visitantes.
-Atracción de inversiones.
-Generación de empleos.

16



GESTIÓN DE LA 
CARRETERA ALCOYONQUI - LA LLAMA
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GESTIÓN DE LA
CARRETERA
ALCOYONQUI - LA LLAMA

9

Logros

Objetivo

Beneficios

Necesidade
s que cubre

Brindar una alternativa de conectividad carretera de menor tiempo de traslado de Cosalá Pueblo
Mágico a la capital del estado Sinaloense, construyendo 36 kilómetros los faltantes para
completar la vialidad.

Inicio de construcción de un tramo de alrededor de 2.5 kilómetros habilitados y casi por terminar
en el tramo que comprende desde la sindicatura de La Ilama con rumbo a Los Llanos.

- Mejorar la logística en traslado de familias y comunidades de la región las Flechas, sindicatura 
de las tapias, Santa Anita, Los Llanos, La Ilama Cosalá.
-Mayor atractividad y  ujo de turismo entre semana para el municipio de Cosalá.
-Bene ciará a más de veinte mil habitantes que conforman el pueblo mágico de Cosalá.
-Reducción de una hora el tiempo de traslado entre Cosalá y Culiacán. 
(Ruta actual 2 horas y media).

Conectividad vial y acceso directo entre la ciudad de Culiacán y Cosalá, reduciendo hasta una hora 
en tiempo de traslados por lo que el bene cio será para los automovilistas que viajen al pueblo 
Mágico de Cosalá.

Desarrollo para los pueblos serranos de Culiacán y Cosalá; este camino abre las puertas al turismo 
rápido entre las dos cabeceras municipales y la presa El Comedero.

18
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mapa
estratégico 

 Mejorar la Gestión 
Operativa

Incrementar la Red
de Actores

Mayor Inversión en
Proyectos

Aportación al
Desarrollo

Activación de las mesas de

trabajo por proyecto

Sumar a Aliados locales

para el desarrollo

Alianzas 
Estratégicas

Diseño de un modelo de

gestión de proyectos
Desarrollo de las Agendas
 Estratégicas Municipales

Presupuesto

participativo

Fondos 

Internacionales
Gestión de recursos

públicos

Estrategias, planes, programas, proyectos. 



A G E N D A S  E S T R A T É G I C A S
M U N I C I P A L E S

M O D E L O  D E  G E S T I Ó N  D E
P R O Y E C T O S

Agendas municipales de proyectos
estratégicos.

1.

Activación de mesas de trabajo2.
Formalización de asociaciones civiles para el
desarrollo. 

3.

Análisis FODA.1.
Definición de metodología de gestión de
proyectos.

2.

Desarrollo de planes de trabajo y hojas de ruta
por proyecto.

3.

Mapeo de procesos. 4.
Agendas de coordinación. 5.

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

 Mejorar la Gestión 
Operativa

codesin.mx



 Incrementar la Red
de Actores

Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa

189 Actores
Red Colaborativa Zona Centro

71
EMPRESARIOS

29
ACADÉMICOS

65
FUNCIONARIOS PÚBLICOS

24 integrantes
SOCIEDAD CIVIL



Consejo para el Desarrollo Económico de Sinaloa  Aportación al  Desarrollo

codesin.mx

Mapeo del ecosistema
de Emprendimiento e
Innovación en Culiacán.

Hub de Innovación y
Emprendimiento

Mapeo del ecosistema y propuesta de
estrategia 

Diagnóstico del ecosistema
de Emprendimiento e

Innovación en Culiacán
Estrategia de
Reposicionamiento
del Destino                        

Estrategia de
Reposicionamiento
del Destino “Cosalá
Pueblo Mágico”

DICIEMBRE 2023

Plan de
Negocios
REINSTALACIÓN DE LA OFICINA DE
CONGRESOS Y CONVENCIONES DE
CULIACÁN

ESTRATEGIA DE  INDUSTRIA DE
REUNIONES 

Plan de Negocios

Reinstalación de la oficina
de congresos y
convenciones de Culiacán

COSALÁ
P R O D U C T O S  A U T Ó C T O N O S

Identificación de
proyectos Autoctonos
para plan de
comercialización

Estrategia para el
reposicionamiento de
Culiacán en la Industria
de Reuniones

Plan Estratégico de
Desarrollo Turístico  de
Badiraguato

Manifestación de
Impacto Ambiental
Apertura de Canal de
Navegación, Boca la
Palmita, Bahía de Altata,
Sinaloa. 

Análisis Costo Beneficio

Apertura de Canal de
Navegación, Boca la
Palmita, Bahía de Altata,
Sinaloa. 

Proyecto Conceptual y
Ejecutivo
EXPO CULIACÁN
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CARTERA de
 PROYECTOS
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2. Canal de Navegación Boca la Palmita, Bahía
de Altata. 

4.-HUB de Innovación y Emprendimiento. 

 5. Culiacán Smart City 

Tubería de Proyectos  POA 2024

1.- Hoja de ruta para el desarrollo competitivo
del aeropuerto de Culiacán. 

Inicio 2024

3. Expo Culiacán.

6. Mapa de Ruta para el impulso del Sector
TI en Culiacán

7. Reinstalación de la Oficina de Congresos
y Convenciones Culiacán 

8. Marca Ciudad "Culiacán"

9.-Revitalización del Centro de Culiacán. 

10. Acompañamiento a la Impulsora de
Turismo Badiraguato A.C. 

11. Acompañamiento a la Promotora
Turística y Cultural de Cosalá A.C. 

12. Acuerdo para Convertir a Navolato en el
primer destino Verde de Sinaloa. 

11 11

12 12

Exploración



Proyecto

2.- Revitalización del Centro
de Culiacán. 

3.- Hub de Innovación y

Emprendimiento Culiacán

4. Reinstalación de la Oficina

de Congresos y Convenciones. 

5. Culiacán Smart City Lab

9. Plan Estratégico para el
desarrollo competitivo del
aeropuerto de Culiacán. 

10. Acompañamiento a la

Impulsora de Turismo de
Badiraguato A.C. 

11. Acompañamiento a la

Promotora Turística y
Cultural de Cosalá A.C.

6. Estrategia Marca Ciudad
Culiacán. 

7.Impulso del sector TI en

Culiacán.

12. Certificar a Navolato
como Green Destinations

1.- Canal de Navegación
Boca la Palmita, Bahía de
Altata. 

Ene Feb Mar Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

8. Expo Culiacán

1ERA SESIÓN PLENARIA 2024

Programación



CONSEJO REGIONAL

R e s u l t a d o s  
2 0 2 4 :

R e s u l t a d o s  
2 0 2 4 :

C A N A L  D E
N A V E G A C I Ó N  " B O C A

L A  P A L M I T A "

 I N F O R M E  D E  E J E C U C I Ó N  P O A   2 0 2 4  

76% 74% 75% 50%

H U B  I + E
C U L I A C Á N

R E I N S T A L A C I Ó N  D E
L A  O C C  C U L I A C Á N

R E V I T A L I Z A C I Ó N
D E L  C E N T R O  D E

C U L I A C Á N

GESTIÓN PARA LA
INCORPORACIÓN EN UI

SHCP

-ESTRATEGIA
-MODELO DE
GOBERNANZA
-ESQUEMAS DE
FINANCIAMIENTO

--COMITÉ IFI+E
-PLATAFORMA DIGITAL
HUB
-PLAN DE TRABAJO

44%

S M A R T  C I T Y  L A B

P L A N  E S T R A T É G I C O
P A R A  E L  D E S A R R O L L O

C O M P E T I T I V O  D E L
A E R O P U E R T O  D E

C U L I A C Á N .  

56% 25% 25%

E X P O  C U L I A C Á N A C O M P A Ñ A M I E N T O  A  L A
I M P U L S O R A  D E  T U R I S M O
D E  B A D I R A G U A T O  A . C .  

HOJA DE RUTA SEGUIMIENTO A LA
IMPLEMENTACIÓN DEL PT.
MECANISMO DE
MEDICIÓN DE IMPACTOS

25%

A C O M P A Ñ A M I E N T O  A  L A
P R O M O T O R A  T U R Í S T I C A  Y

C U L T U R A L  D E  C O S A L Á
A . C .

IDENTIFICACIÓN DE
SECTORES PARA LA

INVERSIÓN POR
MUNICIPIO

INFORME DE CIERRE

P R O Y E C T O S

P R O Y E C T O S

25%

I M P U L S O  A L
S E C T O R  T I  E N

C U L I A C Á N

ANÁLISIS DEL SECTOR
HOJA DE RUTA

M A R C A  C I U D A D
 C U L I A C Á N

25%

 C E R T I F I C A R  A
N A V O L A T O  C O M O

G R E E N  D E S T I N A T I O N S

ACUERDO PARA
CONVERTIR A NAVOLATO
EN EL PRIMER DESTINO
VERDE SUSTENTABLE

11%

GESTIÓN PARA LA
EJECUCIÓN DE LA

OBRA

43%
Avance POA 2024

INSTALACIÓN DEL
LABORATORIO DE
CIUDADES INTELIGENTES

MARCA “CULIACÁN”
MODELO DE
GOBERNANZA
ESTRATEGIA

D E T E N I D O

C O N  R E T R A S O

V I G E N T E



ACTIVIDAD Objetivo

Registro del proyecto en Unidad de
Inversiones de SHCP a través de
CONAPESCA. 

Apertura de Canal de
Navegación Boca la

Palmita, Bahía de
Altata.

Acciones siguientes Fecha

Presentación de avances del
POA 2024.
Presentación de nueva mesa
directiva.

13 de Junio
12:00 pm
CONAPESCA, Mazatlán.

Proyecto de
Revitalización del
Centro, Culiacán. 

Firma de Convenio de
Colaboración. 
Presentación de los alcances del
proyecto con actores
estratégicos.
Inicio de la construcción de la
estrategia. 

24 de Junio
Por definir
Culiacán.

Firma de convenio para la contratación
de ITESM para el desarrollo del
proyecto “Revitalización del Centro de
Culiacán”

Hub de Innovación
y Emprendimiento

Culiacán
25 de Junio
9:00 am
Culiacán.

Conformación  del Comité.
Presentación Líneas de trabajo. 
Firma de Acuerdo de
Colaboración y coordinación de
aliados estratégicos. 

Formalización del Comité Intersectorial
de Fomento a la Innovación y
Emprendimiento en Culiacán.

Reinstalación de la
Oficina de Congresos y

Convenciones

Toma de protesta Consejo
municipal. 
Presentación plan de trabajo

27 de Junio
Tentativa
Culiacán Sinaloa

Acuerdo entre la Secretaría de Turismo
de Sinaloa, el H. Ayuntamiento de
Culiacán y CODESIN Zona Centro para
la articulación de un plan de trabajo
para el fomento y la especialización del
destino en la Industria de Reuniones. 

 Hitos   Siguientes: 
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